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.lUNT A DE GOBIERNO 

-- --=~-··=·====~====~===·.========~·· -·" ====== 
Acuñación M.onedas de CS 1;.0(} 

Córdobas 
Dccr('to P!o. 319 

LA JUNTA DE GOBIERKO DE 
RECONSTRUCCIO~\ NACIONAL 

DF: LA 
REPUBLICA DE NICAH.AGUA 

en uso de sus facultades, 

Decretrr: 

Arto. lo.~ Apruébc.se la Resolució•iCD­
BCN-U-B-80 del Consejo Directivo del 
Banco Central de Nicaragua, ton1adu. en su 
Sesión Ordinaria del 30 de enero de 1980, 
en la cual se autorizó a la Administración 
de esa Institución para cont:tatar c:on la 
casa Royal Mint de Londres, lng!aterra, 
la acuñación de diez millones (lü.000.000) 
de monedas con valor facial de Cinco Cór­
dobas ( Cf 5.00 J cada una, o sea un valor 
total de Cincuenta Millones de Córdobas 
( Cf 50.000.000.00). Dichas monedas se­
rán de una aleación de 75 partes de cobre 
y 25 partes de níquel (cupro-níquel), de 
forma poligonal de siete lados (heptago­
nal), con los vértices ligeramente redon-

-:-1c.3.dns. L?s otras C":.ractcrístic.as de las 
n1onedar=; serán las s.ig-uicntes: Diá.n1etro: 
27 mrn.; Peso aproximado: 7 gramos; Es­
ne.sor: El necesario n2.ra qt1e las monedas 
tengan el 11eso i:n(1icado, dado el diámetro 
esta blec!do. Tolcrr.;icia en el T)CSO ~~la Ley~: 

l"',~-!-1 o me!1c11 ~%- -~nvcrso de la rr.oneda: 
L'.\ cfi>?;ic rlel Genen1l Augusto C. Sandino 
con ]:".',.. 12vend::i "Sa~.1dino", al lJ.do derecho 
mirn.ndo '1a efigie. !\.l pie de la efigie el 
::i.ño de '.t.cuñEeió11 1080. Reverso dr~ lamo~ 
nf'rla: .f-.::n Ja parte superior de la n1oneda 
¡'República de Nicaragua ~i y en caracteres 
en relieve e} núr:1ero "5"; al pie del núme­
ro la palabra i!C'órdobas". 

Arto. 2o.~-El wescnte Decreto entrará 
,..n vigencia desde su publicación en "La 
(;aceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad ele Managua, a los 
veintidós días del mes de fobrero de mil 
novecientos ochenta. - "Año de la Al.fa­
bctizac-ió·n". 

.TUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. -- Violefo B. de 
Chrtrnorro. - Ser.aio Ra.rnírez Merca.do. -
Alfonso Robelo Calle,ias. - Rfoisés Hassan 
Morales. - Daniel Ortega. Sarwed.ra.. 
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Equivaración de Privilegios entre 
las instituciones del Sistema 

Financiero Nacional 
Decreto No. 320 

LA .TUN'l'A DFJ GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

D8LA 
--_ "':~-,-_"D~.;JC.fi~ :-;~'."'] l\11CARP. GUA 

Considerando: 
Nccr:::;:,~i:::. ]n equiparación de privilegios 

entre los B~nrr.s CTc1. Sistema Financiero 
J\T:;,c;n-~'8,l ;,r y-,;:-i-·'n rnientras se dicta una nue­
Vit ]ev en_:.~ lo C•rg·::<.lliCE' globa1mente. 
c·n F"'.C' (1c ; .. 1~s f:1cc1tacles, 

Decreta: 
.A.rto. lc-.----~l P~:rt(culo 81 0,e la Ley Or­

E;áa.ie:-!_ c1 ?'._ :;?:'.:.1c>J :I'~2cional de Desarrollo 
se 1.R::::-::::[i :-: PÍ: 

"Ii;n ~ ·_'"; r;::.c~-i~:urri,r~ el.e transferr-:ncia de do­
minio '-·" ~::-n1n•cb~rr~ a f:-\vor d.el Banco, el 
I\"ot;;-;.~·:u ::.1_:t(·> _::~~.::;_nt/2 estará exento de la 
ob]ig:lc_· ,~ -~ -~}'.·; tr~,_..,,-,·:: n, la v~sta los documen .. 
te::; -2 0:L' r::-, .,f'íh-:r::--· :::1 i\rtículo 35 de la Le-
8'i~~ 8 '"'.-\A:" -_:~':. __ :_1;1·1 ': <t~"iq (~OlTIÚ!1.''. 

El Rec;·jsér?.(1.'::r :Fúblico también estará 
t-xento f~!-~ 1'1_ rnis1nn. ob1igación p~rn El efec­
to d.~ ir:.sc~-.-'.;1¡,_. lcf1 t::::timonios corrcsnc:a­
dientrs, ~-od:::- ::::in_ ¡;eTjuicio de las f!cciÓncs 
que ro·,, c."...,--oR r._1.::Cjos cor:o_'espo11den al fisco 
co11 e 1 c-e·-,_tri111~lY8]1te. 

.._4.rtC'. 3o.-- -'"J\:d:ic las instituciones di;1 
SüJtcrn:i. ~:i:,,,_,.i1ciero I\;"3.cional, quedan equi­
pg,rad2.s ':·;:~_ ?:YivilegioR legales al Banco 
Nac:;:rr:~ 1 <e T)C32,frr;1lni en lo que les fv_err, 
aplic'"'..:'ic. 

Arto. 3.u.-:B=:l presente Decreto entrará 
en vigenri_?. cJ,,sde la f;:c:-~1.1.. de su nublica­
ción c1"'!. 'iT. :J. Gr.:.:.:ct::i,", Di:-irio Ofici~L 

?ª?-'.), Cil, l:::, rind:1d d.e l\fanagua, a los 
veJnt~.,::_tt''._'. 0.J?':\ d;;l nv.:G d0 febrero de mjl 
novec~·-·-:~toEl 0c11enta. - ".c1.H.o de la Alf(:-
bet"i.zació:~ .,_ · 

• IUI"·T'7_' .\ ]JI.!"; r:-C'FlIERl'TCJ J)E REC:ONS­
TRlJCC:~;.)¡,¡ ?·-:· t.. .. CTi)~"~/.T_... ~- ,'icrq'io Ram·i­
rc:~ J,fcr(-:t:·-:o. --- .'1_l{cnso Tfob(;lo Crtll0j(l8. 
- 1Jfo[.::;1;s '-To,c;.-;;x'l~ ."71101·1;,lcs. --- Dn.1iir:l 0-;·±c­
ga Se: ;_'r··J.,-( . --~ l,i,>7e-ta !J. dr: Cha·ninrro. 

Reforma a la Ley de 
Nadrmalización de tas Empresas 

de Seguros y Creación del !NlSER 
D°'-:creto I1o. 321 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONRTHUCCION NASIONAL 

D:BJ I.J.A. 
HEPTTBLICA nm NICARAGUA 

Considerando: 
Que la dinámic¡i del pro~ao Revol~ci0:-

nari.o exige nuevas formas de organización, 
las que se :ban plasmado en el nuevo es­
Ol!Ptria de las organizaciones gubernamen­
tales del Estado de Reconstrucción Nacio­
nal. 

c;onsiderando: 
Que ln Revolución Pop"?Jlqr S1ndinista 

r c0~1crntú_a Ce su C8'""C'.;:,_ J:->. n1.rticlnación de 
1('5 ~~0'"."!IJ.Ísrncfi d0 b?.r.:8 0n la orientación 
de la actividad administrgtiva de los bieR 
ncs propiedad del ¡mcblo; y 

Cons~_d0rando: 

Que el Instituto 1'!ic2,r:i.~ü.ense de Segu~ 
res y Re9.sep,-11~os (II'-TISEl\.) estf,, cr.f!Dprenw 
dido entre l~.s instit1_;,._;_r·~<('S revolucionarjas 
cu.:ya orp.;anizaci,ó:1 .~·LtrL:1icet debe Sf'r n.de­
cua.da n. los r?~:tnblos C:'-"'..'2- se lleYrrc't~ ?~ efec­
to ~ partir del lo. e~:: e'li:rc d<:: 1980. 

no1' T'.lnto: 

Decreta: 
Arto. lo.- S0 reforman ¡,,., Artículos 

l?, 11-, 1.5, lü, 1_'7, 18, 1_9, 2f\ 21, 2~ y 23 
del D~C'.r8to r;rr~- J 87 del ::1-6 de octubre de 
1979, cc·1_1<'."::cido cnmo Lc-.r el~ 1'-T::.('.ionnliza­
ción y Crcn.clé:n de] Jn~t,t•:.h--; NI!;-9.rag-üense 
de Se·guro~ y Rc,--:..s'o;,",'L~.'-"::<:1, ~vs c1 1 J_lc~ c\:~be­
rán. l_e0:rs0 :-1.sf: 

"A_rto .. 1Bo.--Car;ifr;·7, l~1,?ria!. 

El Capital Inicial c1e FL INR'l'ITUTO, 
estará intep;rado ro~~ el trt1_l (~~1- r2.trim0-
nio <.~e las erri.t1rrsG:::'. <~.'.:~ sc_-:-~1ir::::s nacionali­
zadas por f'SLa J_,ey. 

Para la dcte~~mi.'1. 'r~Dn. U.el Canital Ini­
cial, el Consejo Di:ccctivo del :rJ:~STff_~lJTO 
procederá a cfer-t.u:-t.;· f~vr·nt::ir~r;~ rP·.r;0Jú0 de 
1os activos y :;i, ('"r~-i~··,-1·:;'.:' lnF; p8~~ivr'3, a f)n 
de que u.na vc·3 : 1 jqst.'1f:_,_~~~ cG11tab]r1n_Pnt¡; 
se deter1ninc ~1or LJ. (;1y·1i.r'JJorla G(?n.cral. de 
la Repúblic'.l .. la EtlrrL-:. a c1~_;c 2,s(:i211de. 

(( ... 4.rto. -1/io,---.Df'i'er:Jirín :it ~4 d.'.':·inistraoión 
del Institi!to . 

I,:J.. djrrcc;ún v :-1dp:-i_nit:tr:1 ciÓP del Insti­
tuto 03tará a cargo de: 
l. -TJn (~onEejo D-1]_-~:e:tlvo. 

2. ~lJn Presidente :r'Jjecn',,:lvo. 
3. -·--lJ~1 Vice-F'resid'?nte. 
·l. --:JD. J)lrector G·cneral. 

ªltrtn. 150.--r1ile_:Jrac-ióri :?el Cor:1.8Cjo Di~ 
rect'i·vo. 

El Ce:~ 
C'l Podt~r 
siguic;1~e rn~:c::::.:~1 · 
1. -1~1 Presidente dd lustituto. 
2. -El Vice-Presidente 'J' 
3. -Tres Directores para u11 período de 

dos años, de los cuales uno será el re .. 
p"eseutante gesig¡¡.ado por el Sindica-
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to del Instituto o parles empleados del 
mis:'no. }~l número de Directores po­

drfl ser elevado hasta siete si se lle­
gare B considerar necesario, en CllYO 

caso podrá11 nombrarse dos represen­
tantes d:.: l::.:s organismos laborales. 

Los J)irectore-s podrán ser removidcs 

por causa justificada por el Poder Ejecu­

tivo aún <.;uando no hubiere11 cumplido su 

pedodo. 

"Arto. 160.-Atribuciones y Debere8 del 

Consejo Directivo. 
Son atribuciones y deberes del Consejo 

Directivo: 
1.-Acorda:c lu politica ;,r operaciones del 

Instituto. 
2 .-Nornbrar al Dlrecto1· General, Su1J·· 

Directorer:, Auditor y Sub-Auditor. 

Los Sub-IJi"cectores deberá.u tener las 
mismas calidades del Director Ge­
neral. 

3 .-Nombra~ un Secretario del Consejo 

Directivo, que podrá ser miembro o 

no de éste. 
4 -Revisar y autorizar para su ratifi­

cación posterior por el Poder Ejecu­

t:vo, el presupuesto anusJ, así como 

los presupuestos extraordinarios. 

5. -Exami11ar y aprobar mensl1almente 

los Estados Financieros del Insti­
tuto. 

6. -:Bijercer cualquier otra facultad que 

le corresponda de acuerdo con las le­
yes o que no estuviere atribuiCla es­
pecialmente a otros organismos del 

Instituto. 
7. -Podrá en cualquier momento, ins­

peccionar como cuerpo o por alguno 

de sus miembros, los departamentos 

y secciones de la Institución. 

8. -Dictar los reglamentos internos y de­
más normas de operación del Insti­
tuto. 

9 -Aprobar la memoria anual del Ins­
tituto. 

10. -El Consejo Directivo delegará en el 
Presidente, mediante la estipulación 

de un conjunto de facultades genera­
les, todo lo relativo a la negociación 

y suscripción de Contratos de Rease­

guro, compraventa de valores, inver­
siones y demás operaciones que con­
sidere necesarias para el buen fun­
cionamiento del Instituto. 

"Arto. 170.-Presidente del Instituto. 

El Pr~sidentc de1 Illstitutv. tendrá a su 

car~u la C.irccclón, coordinació11 ':/ vigilan­

cia de Ls activids,dcs del Instituto. El Pre­

sidente tendrá la representación legal del 

Instituto, con facultades de Apoderado Ge-

499 

neralísimo, sujeto a lo dispuesto por la ley, 

los Reglamentos y los acuerdos de 1 Conse­

jo Directivo. 

El Presidente será el en.lac-c directo en­

tre 21 Poder Ei2cati1,7 0 Y' él J1u:;t'.tuto. En 

consecu<:'ncia, flevará al sc110 del Consejo 

Directivo las iniciativa.s (1.c las autoridad.es 

gubernamentales relacionadas co~.i la defi­

nición, formulación y adopción de la polí­

tica de gobierno del Instituto. 

El .·Presidente es furicionario de tic1nno 

completo y dD dedicación exc1 L:.siva, pÜr 

tanto, no podrá ejercer ningún otro cargo 

ni profesión liberal. 

"Arto. 180.-Atribuciones y Deberes del 

Presidente. 
Son atribuciones :,r deberes del Presiden­

te: 
1. __.cumplir :y~ haccT cnn-.:p.iir 12s disposí­

cic11es ele la le:'{. los r.Jg-lun1entos y 
resoluciones del Co11se~io Directivo. 

2 --Co11vccar ·-:/ .rrcsic1i1· las sesiones del 

Consejo Directivo. 

3. -f:torE1Ular el ¡1roy·ccto d:; p.t:"esupuesto 

~"nual de gastos para someterlo a la 

aprobación del Consejo Directiv~o y de 

la Contraloría General de la Repúbli­

ca. 
':1. -Est11tliar y presentar los &~r.1ntos q11e 

deberá conocer el Consejo Directivo. 

5. -Otorgar les n1.andatos generales o 
especiales que sean necesarios para la 

buena marcha de la institución. 

G -Preuarar el proyecto de memoria 

anual. 
7 -Prcp0n8r al Consejo Directivo lu crea­

ción o supresión de oficinas o suci.1r­

sales, dentro o fuera de la República. 

((Arto. 190.-Limi.taciones de Facu.ltades 
r7el Presidente. 

No obstante su c01>dición de Apoderado 

Generalísimo, el Presidente necesitará au­

torización del Consejo Directivo para: 

1. --Celebrar Contratos de Conmra Venta 
de inmuebles, así como para.la consti­

tució11 de gravámenes. 

2. -Comprometer en árbitl-os y arbitrado­
res, cualquiera qne sea el importe de 

la suma del respectivo negocio, 

"Arto. 200.-Vice-Presidente del Insti­
tuto. 

El Vice-Presidente del Instituto, repon­

drá al Presidente en sns asusencias y asu­

mirá las competencias que éste le asigne. 

"Ai·to. 210.-Director General. 

El Director General tendl·á a su cargo 

la administración y realización directa de 

los negocios del Instituto. Se encargará de 

la ejecución de las resoluciones del Conse-
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jo Directi~7c ;/ del Pr0sidcnte, tc·nicndo a 
HU car?;O el 110111-:J-r:in;~cnto y remoción d.el 
personal de lu Institución. 

Son atribucior1es v deberes del Djrectcr 
C',eneral: , 
1. -Dictar las :lnstruccio11es que cstilnarc 

conveniente p3.ra la eficit~nte adminis 
tración de los negocios del Instituto. 

2. -Sugerir las 111odificaciones aconseja-
bles en los reglamentos internos. 

3. --Ejercer por delegación_ del Presidente 
del Instituto, la representación legal 
en las operaciones y asuntos corrien­
tes, y autorizar con su firma las actas 
y contratos aa0 celebre la institución, 
así corn.o otrOs documentos que deter­
minen el Consejo Directivo y el P:e­
sidente. 

4. -Dirigir e~ trabajo de !es dí--·lerscs de­
partamentos. 

5. -Inform'1r al PresL!ente sobre los asun­
tos a él encomendados y preparar los 
aue deban soueterse a la considera­
ción del Consejo Directivo. 

ªArto. ,'220.--Requi:•l'itos para ser Jl.l'i,e1n­
bro del Co~isejo Directivo, Presidente, Vice­
Presidentc y Director. 

Requisitos parQ, ser rniembro del Conse­
jo Directivo, Presidente, Vice-Presidente o 
Director General: 
1.-Ser nicaragüense. 
2.-Ser mayor de 25 años de edad. 
3. -Ser instruído en materia de seguros. 
4 . -Ser persona de reconocida correc-

ción, honradez y solvencia moral. 
"Arto. 230.-Responsabilidades. 
Los miembros d¿·l Ccnscjo Directivo, así 

como las demás perso11as que obstenten los 
c2rgcs señalados en !?. presente ley, res­
ponderán person2.l y solidariamente con 
todo su patrimonio de cuantas pérdidas so 
irroguen por los actos o resoluciones to­
mad()S en contravención :,::i, las disposicio­
nes legales, q_ued[,ndo exonerados única­
mente quienes hubiesen hecho constar su 
voto ~iSidentc en el r,cta de la sesión en 
qui :'' '"?.ubicse tratado el asunto, quienes 
no hubiesen estado presentes y quienes de~ 
jasen constancia inequívoca de su postura 
contraria, por otros medios. 

I-'as obligaciones p1·occdcntes de estas 
responsabilidades, prescriben a los cinco 
años de haberse producido el hecho puni­
b!P. 

Arto. 2o.-El presente Decreto entrará 
en v<.:;cncia desde la focha de su uublica­
ción en uL'.1 Gaceta", Diflrio Oficir~l. 

Dado en la ciudad de Managl'.a, a los 
veintidla días del mes do febrero de mil 

No. 49 

·ovecientos ochenta. - "Año de la Alfabe­
t·izaci.ón". 

JUNTA DT<} GOBIER'.'JO DE RF:CONS-
7'ItUc;·CJON N1\f)ION ... <\I,. -- Sergio Ramí­
rez llfercado. - Alfonso Robelo Calleja.s. 
- 111 oisés li ns san l'rl orale,r.,·~ - Da·niel Or~ 
lega, Baavcdra. - l'ioleta B. de Chatnorro. 

MINISTERIO DEL EXTERIOR 

instrumento de Adhesión al 
Tratado Concerniente 

a la Neutralidad Permanente 
y al Funcionamiento del 

Canal de Panamá 
EL GOBTERNO DE HECONSTRUCCION 

DI<~ LA 
REPUBLICA DE l\'TCARAGUA, 

Por Cuanto: 
Se encuentra abierto a la adhesión de 

todas las naciones del mundo, el Protocolo 
ni Tratado Concerniente a Ja Neutralidad 
Permanente y al Funcionamiento del Ca­
nal de Panamá, celebrado entre las Repú­
blicas de Panamá y de los Estados Uni­
dos de América el i de septiembre de 1977. 

Por Cuanto: 
La Asamblea General de la Organiza­

ción de los Estados Americanos durante 
su Séptimo Período Ordinario de Sesiones, 
ap~obó la Resolución 324 por la que se in­
vita a los Miembros de la Organización y 
a las demás naciones del mundo, a adhe­
rirse al Protocolo, a11torizando a la Secre­
to.ría General a aceptar el depósito del 
Tratado, su Protocolo y los instrumentos 
de adhesión a los mismos. 

Por Cuanto: 
La Junta de Gobierno de Reconstrucción 

N aciana!, en uso de las facultades que le 
confiere la ley, aprobó y ratificó por De­
creto la adhesión de la República de Nica­
ragua al Protocolo al Tratado concernien­
te a la Neutralidad Permanente y al Fun­
r.ionamiento del Canal de Panamá. 

Por Tanto: 
Expide el presente Instrumento de Ad­

hesión, firmado por los Miembros de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na­
cional, sellado con el Gran Sello de la Na· 
ción y refrendado por el Ministro del Ex­
terior, para su depósito en la Secretaría 
General de l& Organización de los Estados 
Americanos a través del Ilustrado Gobier­
no de Panamá, de acuerdo al Protocolo y 
1a Resolución 324 de la Asamblea General 
de la OEA. 

Dado en k Casa de Gobierno, Managua, 

&llO 

T 

www.enriquebolanos.org


27-II-80 

a los catorce días del mes de febrero de 
mil novecientos ochenta. - "Año de la Al­
fabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Violeta Ba­
rrios de Chamorro. - Moisés Hassrm Mo­
rales. - Daniel Ortega Saavedra. - Ser­
gio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo 
Callejas. - El Ministro del Exterior, Mi­
guel D'Escoto Brockmann. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE NIG4RAGUA 

Extiéndese Títulos Profesionales 
a Sofía Beatriz Habed, Vicente 

Navarrete Navas y Leo Macario 
Carrillo 

Reg. 1181 - R/F 738830 - Valor <'.> 75.00 j 
CERTIFICACION 1 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que la página 28, Tomo I, del Libro de 

Registro de Títulos, de Ja Facultad de 
Ciencias Médicas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título de 
DOCTOR EN MEDICINA Y CJRUGIA, 
extendido por la Universidad Nacional Au­
tónoma de Nicaragua, el 8 de Febrero de 
1980 a favor de Sofía Beatriz Habed Lo­
bos. 

Es conforme. - León, 13 de Febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz Mendieta., Direc­
tor. 

Reg. 1198 - R/l!' 747216 - Valor Q¡'. 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 19, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales que este De­
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el título de LICENCIADO EN DERECHO, 
extendido por Ja Universidad Nacional Au­
tónoma de Nicaragua, el 8 de Febrero de 
1980 a favor de Vicente de Jesús Navarre­
te Navas . . 

Es conforme. - León, 13 de Febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz Mendieta, Direc­
tor. 

Reg. 1182 - R/F 738683 - Valor cy: 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

sot 

No. 4!) 

Certifica: 
Que a la página 25, Tomo I, del Libro 

de Registro de títulos de graduados de la 
Universidad Centroamericana que este De­
partamento lleva u su cargo, se inscribió 
el título de INGENIERO INDUSTRIAL 
QUIMICO, extendido por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, el 15 de 
Febrero de 1980 a favor de Leo Macario 
Carrillo Castillo. 

Es conforme. - León, 15 de Febrero de 
1980. - Ednardo Muñoz JJiendieta, Direc­
tol". 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Rcg. No. 336 - H)F 722883 - 1/3 Valor C$ 75.00 

Ya1nil I-Ianón, apoderado Vicenzo Passariello 
de Lucía y Antonio Chahine Nara, venezolano, 
solicita registro inarca fábrica: 

"LA CHEMISE COCODRILLO"' 
Clase 25. 
Presentada: 28 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
~ 1 

Reg. :"fo. 337 - R/F 722883 -· 2/3 Valor C$ 75.00 
Yan1il IIanón, ápoderado \ricenzo Passariello 

de Lucía y Antonio Chahine Nara, venezolano, 
solicita registro n1arca fábrica: 

"LA CHEMISE COCODRILLO"' 
Clase 28. 
Presentada: 28 dicie1nbrc 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 338 - R/F 722883 -- 3/3 Valor C$ 75.00 
Yamil Hanón, gestor oficioso de Kem Centro­

americana, S. A., nicaragüense, solicita registro 
marca fábrica: 

''.DRUM CHEJ\HCAL" 
Clase 1. 
Presentada: 20 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedrtd Industrial. -- Managua, 7 

enero 1980. -·- P. A. L.ópez, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 351 - R/F 678244 --- 1/5 Valor q 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Cuisinarts, Inc., 

estadounidense, solicita registro n1arca fábrica: 
"CUISINART" 

Clase 7. 
Presentada: 26 noviembre 1979. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 3 

diciembre 1979. -- P. A .López, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 352 - R/F 678244 - 2/5 Valor C$ 45.00 
Franklin Cald0r3, apoderado The Medishield 

Corporation Llmited, inglesa, solicita registro 

marca fábrica: 
"BOYLE" 

Clase 10. 
Presentada: 26 noviembre 1979. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
a 1 
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Reg. Ko. 353 -- R/F 678244 - 3/5 Valor e$ 45.00 
li'ranklin Caldera, anoclerado Leo Pharmaceuti­

cal I'roducts •.rrading,A Ltd., A/S de Dinamarca, 
solicita registro marca: 

ETALPHA LEO"" 
Clase 5. 
Pres<:~1tad'.l: !21 noviembre 1979. 
Opóí1ganse. 
RL:gi3tr0 Propiedad Industrial. - lYianagua, 3 

dicien1br0 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 l 

Reg. Ko. 3M - R/F 6782,14 - 4/5 Valor C$ 45.00 
lrranklin Caldera, apoderado McDonald's Cor­

poratiori, estadounidense, solicita registro marca 
fábrica: 

"eUARTELIBRA"" 
Cla!';e 29. 
Presentada: 21 noviembre l B79. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 3 

diciembre 1979. - F._ A. Lópcz, Registrador. 
3 1 

Renmmciones de Marcas 
Reg. 1..Jo. 330-- R/F 67824:(3 - 1/5 Valor C$ 45.00 

Alberto Culver Company, estadounidense, me­
cliantc apoderado Dr. Fraoiklin Caldera, solicita 
renovación marca fibrica: 
"ALBERTO" No. 21,330 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale~ 
grc, Registrador. 

a 1 

Reg. No. 340 - R/F 678246 - 2/5 Valor es 45.00 
Dr. J\.Iadaus & Co., ale1nana, inediante apodera­

do Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar­
ca fábrica: 
"LEGALON" No. 21,537 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

• 1 

Reg. No. 341 - R/F 678246 - 3/5 Valor C$ 45.00 
Dr. Karl Tho1nac, GMBH., alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova· 
ción marca fábrica: 
"CHOLIPIN" No. 10,020 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. Ko. 342 - R/F 678246 - 4/4 Valor e$ 45.00 
Roche International, Ltd., estadounidense, me­

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"TIGAN" No. 10,007 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

noviembre 1979. -- Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

ll 1 

Reg. No. 343 ~ R/F 678246 ·- 5/5 Valor e$ 45.00 
Europharr11a, S. A. de C. '\'., mexicana, median­

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno­
vación marca fábrica: 
"COMARIL" No. 22,279 

Clase 5. 
Registro Pro9iedad Industrial. - Managua, 17 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

No. 49 

Reg. No. 344 - R/F 678245 - 1/5 Valor e$ 45.00 
British American Tobacco Company Llmited, 

inglesa, mediante apoderado Dr. Franklin Calde­
ra, solicita renovación marca fábrica: 
"KINGSWAY'' No. 9,978 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrinl. - Managua, 19 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 345 -- R/F 678245 - 2/5 Valor es 45.00 
The Dow Chemical Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici­
ta renovación marca fábrica: 
"DOWPON" No. 10,051 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

Reg. No. 346 -- R/F 678245 - 3/5 Valor e$ 45.00 
Union Carbide Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici­
ta renovación marca fábrica: 
"SE VI N" 

Clase 5. 
No.10,112 

Registro Propiedad Industrial. - 1\.1'.anagua, 17 
noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

8 1 

Reg. No. 347 - R/F 678213 - 4/5 Valor e$ 45.00 
Merck & Co. Inc., estadounidense, mediarrte a .. 

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova· 
ción marca fábrica: 
"DECAGESIC" 

Clase 5. 
No. J0,149 

Registro Propiedad Industrial. - Ma'!lagua, 19 
noviembre 1979. - Yolanda G2-rcia de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 348 - R/F 678245 - G/5 1talo:r CS 45.00 
Fedders Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova­
ción marca fábrica: 
"FEDDERS" No. 21,698 

Clase 11. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

noviembre 1979. -- Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

n 1 

Reg. No. 211 - R/F 656669 - 3/5 Valor es 45.00 
Merck, & Ca. Inc., estadounidense, mediante a­

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova~ 
ción marca fábrica: 
''OCu:METER'' 

Clase 10. 
No. 21.150 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 
noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale .. 
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 212 - R/F 656669 - 4/5 Valor e$ 45.00 
Kyowa Hakko Kogyo, Co. Ltd., japonesa, me­

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"PLACIZER" No. 21,124 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 213 - R/F 656669 - 5/5 Valor e$ 45.00 
The Quaker Oats Company, estadounidense, 
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mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici­
ta renovación marca fábrica: 
"ll!IGHTY ll!ORSELS" No. 21,107 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale .. 
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 203 - R/F 656671- 1/6 Valor C$ 45.00 
Kurashiki Rayon, Co. Ltd., japonesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova­
ción marca f.:í. bri.ca : 
"KURALOI'l" No. 22,218 

Clase 22. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

noviembre 1079. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

1 1 

Reg. No. 2(}1 - R/F 656671 -- 2/6 Valor C$ 45.00 
Kurashiki Rayon, Co. r_,td., japonesa, mediante 

apoder2J:'!0 Dr. Franklin C::ildera, solicita renova­
ción mn.l·ca. fábrica: 
"KlTRAl .. ON" No. 22,219 

Clase 24. 
RegiR.tro I'ropiedad Industrial. - Managua, 20 

noviembre 1fJ79. -- Yolanda García de Monteale-

3 l 

Reg. No. 20G ~- R/F 656671 - 3/6 Valor C$ 45.00 
Kyo\va Hakko, Ce. Ltd., japonesa, mediante a­

poderado Dr. Fra,nklin Caldera. solicita renova­
ción r:: ~rea fábrica : 
"KYOVV .t~CIZER" No. 21,125 

Clase 1. 
Registro Propieda1 Industrial. - Managua, 14 

hovf,"'lilb:'•:>: 1979. --· Yolanda Garcia de Monteale-
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. I'To. 206 - R/F 656671 -- 4/6 Valor C$ 45.00 
----Kura~hiki Rn.;/ori, Co. Ltd., japonesa, n1edian­
tc ap0d'?r2,dO Dr. Frar:kli:n Caldera, solicita re­
ri_ovación marca fábrica: 
"KURAL.ON" No. 22,216 

Clase 23. 
Registro Pro-piedad Indnstriri.I. - l'-.fanagua, 15 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale-
gre, Rcgi.strador. 

3 1 

RE'íf. };o. 207 --- R/F 65G67:1 -- fi/6 Valor C$ 4-5.00 
I:;"urashiki RTvon, Co. Ltd., japonesa, mediante 

ap"Jdcrado Dr, Franklin Caldera, solicita renova­
ción :rJarcg, fábrica: 
"K.lJRAI_,ON" !-lo. 22,217 

Clase 1. 
Regi;;tro Propiedad Industrial. - l\.fanagua, :1_5 

novie1nbre 1D7fl. - Yolnnda García de l\.-1:0nteale­
grc, Registrador. 

3 1 

Re_go. !'!o. 2ns - R/F 656671 - 6/6 Valor C$ 45.00 
Kyowa I:lakko Kogyo. Co. Ltd., japonesa, me­

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
re:'1.ovaci6n n1arca fábrica: 
"K"'-'°OV'/_A..AGI" No. 21,123 

Cl?..Se 3f'. 
P.P!"ri.'"--t-~·0 'P!"rinierlad J11dp~"-rio:il. - Managua, 14 i 

!'.ovif'n1bre J G79. ~- -Yol<:.nda Garcia de Monte­
nJegr"', Registrador. 

3 1 

Reg-. Ne. 230 -- R/F 657628 - 1/8 Valor C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Unilever Limited, 

ing-lesa. solicita renovación marca fábrica: 
"BIO-ZOLVE" No. 20,262 

Clase 3. 

No. 49 

Registro Propiedad Industrial. -- ].{anagua, 22 
noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 233 - R/F 657628 - 4/8 Valor C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado RCA Corporation, 

estadounidense, solicita renovación marca fábri­
ca: 
"R e A" No. 19,845 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

noviembre 1979. - Yolanda García de 1\.'fonteale­
gre, Registrador. 

Reg. ~o. 23·:1 - R/F 657628 - 5/8 Valor C$ 4,5.00 
Bank of Amerién N8tio:nal Trust ar:_d Savings 

Association, estadounidense, 1nediantc apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solic~ta renovación marca. 
fábrica: 
"BANKAll!ERICARD" No. 21,136 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. 1'!an.agua, 21 

noviembre 1979. - Yol2,nda García de 1vior..teale­
gre, Registrador. 

~ 1 

Reg. No. 240 - R/F 657629 ·-- 1/5 Valor C$ 45.00 
Standard Oil Company nf Califnrnia, csfadouni­

densc, mediante apoderadn Dr. Fr2;iklin CnJdera, 
solicita renovación marca fábricD.: 
"CHE\TRON" N'o. 22,00·! 

Clase 1. 
Registro Prnniedad I:.-:_dn3tl'i:iJ, -- ~{11n.'1gua, 20 

noviembre 1979. -- Yoland::t G::trcía de Mo':"'.tcale­
gre, Registrador. 

3 1 

Rei;. No. 245- R/F 656668 -- 1/5 \.7aJor C~ 4:l.OO 
Bristol-Myers Con1paP..:v. estadounidense, me­

diante ~.poderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación mnrca fábrica: 
"AZOPENTl\.EX" No. 21,517 

Clase 5. 
Re!gistro Propiedad Indu3tria1. -- J1-.,fo,i1p,gua, 20 

noviembre 1979. -- Yolan0.a García d0 J\.t:o~tealc­
gre, Registrador. 

Rr>:fr. No. 246 - n/F 656668 - 2/5 Valor C~ 45.00 
The Coca-Cola Com-pany, estadounidense, me­

diante apoderado Dr. Fr,1nklin Caldera, Ho1icita 
rennvación marca fábrica: 
"SANTIBA" No. 21,148 

Clase 32. 
Registro Pro'(lieda<l lndui::;trial. - :rv!anagua, 12 

noviembre 1979 .... _ Yol;inda Cioxcía. de 1-ilartteale­
gre, Registrador. 

Reg-. No. 247 .,_ R/F 6f:i6668 - ~/5 1,raJl)r C~ 4f\.OO 
Union Carbide Co~poratioci, PSlai:lounid"'rif';P. m~­

dinnte nnoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
ren.ovnción marca f:ibrica: 
"KARDF,L" No. 21,227 

Clase 5. 
Registro Pro-piedafl Tncln~trial. - 1'11'{~.n~rii1a. 12 

n_oviembr'-" 1 n7n. - Yol:J..né':"', Cat'c~_fl d?"! IV!ftn.b)a!e­
M'e. Registrador. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1189 - R/F 730385 - Valor C$ 75.00 

Ocho mañana, diez marzo próximo, subástanse, 
cuarenta manzanas, comarca \Virruca, Boaco. 
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Ejecuta: Ramón Oporta. a Genoveva Picado. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, catorce febrero mil no­

vecientos ochenta. - Socorro Medina ,Sria. 
3 2 

Reg. No. llDO - R/F 730481 ---- Valor C~ 75.00 
Ocho inañana, trece inarzo, subástanse, ciento 

cincuenta inanzanas, Paigua, Zelaya. 
Ejecuta: Cruz Espinoza Gonzálcz a Ignacio Go­

dínez. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. fJoaco, dieciocho febrero mil no­

vecientos @chent::i... - Socorro Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1191 - R/F 730483 - Valor C~ 75.00 
Nueve mt1.ñana, trece n1arzo '['lróximo, subás­

tanse, trescientas inanz8-n::t:s, jurisdicción Paigua, 
Zelaya. 

Ejecuta: Encarnación Blanco Burgos n ~:irciso 
Blandón. 

Avalúo: Quinientos Córdoba$. 
Juzgado Local. Eoaco, dieciocho febrero mil no­

vecientos ochenta. -- S. Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1192 -·- R/F 730480 -- Valor C$ 75.00 
Diez mañana, trece n1arzo próximo, subástan­

se, ochenta lnanzana~, jurisdición Paigua, Zela­
ya. 

Ejecutn: Pedro Rochn López a Isn 'bel Mendo­
za. 

Avalúo: Quinientos Córdohas. 
Juzgado r.ucaL Do~JCP, dieciocho febrero 1nil no-

vecientos ochenl;1. S. Medina, S:ria. 
3 2 

Reg. No. 1193 -- H/F 730482 -- Vulor C$ 75.00 
O?lce inañ:tnu, treCC' n")aJ::zo próxilno, subástan­

se, cuarenticínco inunzanas, jurisdfccióP, Jvfnti­
guás, Matafr<·\lpa. 

Ejecuta: J~;aías Sotelo Ortiz a. José S~;.ntos Sán­
chez. 

Avalúo: Quinientos CórdobaR. 
Juzgado Local. BoacP, dieciocho fcbr-:ro n1il no­

vecientos ochenta. - - Socorro Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1194 - R/F 730511 -- "\.'alor C$ 7tí.OO 
Doce lneridianas, trece inarzo próxin10, subás­

tanse, treinticinco manzanas, jurisdicción Mati~ 
guás, Matagalpa. 

Ejecuta: Gerardo Díaz a Jacinto Pérez. 
A valúo: Quiniento:::i Córdobas. 
Juzgado Local. J3oaco, diecinueve febrero mil 

novecientos ochenta. - .. Socorro JVIedinn, Srin. 
3 2 

Rcg. No. 1174 R/F 73.S9G3 --- Valvr C$ 150.00 
Diez de la r.lañana, s\ele de n1arzo en cnrso, es_ 

te Juzgado, subastará., vehíc·.110, Slati.on 1Vagon, 
inarca Datsun, motor 239542, modelo VVJPL-610-
\iVT, chasis 803246, color rojo vino. 

Base: Doce Mil Ciento Cuarf'nta y Cineo Cór­
dobas con ~0/100. 

Oyense po.'-;Lnr;: s. 
ll:jecuUi: C1··~di~o Aulu1notriz, 8. _,\_. fCRASA_), 

en contra de la señura Ligia 1vlaría Muúoz de 
Jaens. 

Dado en Juzgarlo P1·in1ero Civil J)istrito. Ma­
nagua, dirociocho fcbtcro niil novecientos och:3n­
ta. ~ Carlos Ran1os, Srio. 

3 2 

Re¡:. No. 1175 - R/F 738964 - Valor CS 150.00 
Diez de la mañana, del siete de marzo en curso, 

este Juzgado, subastará. vehículo, camioncito, ti­
po Caball, marca Nissan, n1odeJo LC~240WA, cha­
sis 101,338, motor 460652, año 1975, color verde 
tier11a. 

Base :Catorce Mil Trescientos Noventa Córdo­
bas con 60/100. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. (CRASA), 

en contra de Jorge López Callejas. 
Dado en el Juzgado Primero Civil Distrito Civil 

Distrito. - :líanag-ua, diecinueve ele febrero de inil 
novecientos ochenta. - Carlos Ramos, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1177 -- R/F 712193 -- Valor C$ 50.00 
Tres tarde, doce marzo corriente año, Juzgado 

Local Civil, rematará.se, rústica, ubicada comarca 
Kepis, jurisdicción Río Blanco, este departamen­
to, de coino seiscientas noventa y cinco manza­
nas; lindante: Norte, Mercedes Rocha; Sur, Al­
fonso Men1brcño, río \Vilike, en medio; Oriente, 
Julián \Vinchán; y Mercedes Rocha; y Occiden­
te. Gerónin1n González. 

V'alorada Dos Mil Córdobas. 
Ejecuta: Gerónin10 González Calero a 'I'eófilo 

Campos Solano. 
Oyense posturas 
.Juzgado Local. l\1atagalpa, cuatro de febrero de 

mil novecientos ochenta. -- Digna Maria Laguna 
G., Secretaria. 

3 2 

CITASE A ACCIONISTAS MAS POR MENOS 

He¡;. No. 1202 - R/F 739378 1¡2 es 225.oo 
Cíta~e a acci0nistas Más por l\fcnos de Cen~ 

tron1nérica, S. A_., para que el vigfii::;in10 segundo 
dfa después de la últilna publicación de E'stos e­
dictos, nomb:re representante <lcnt.ro d~~l juif:i1J 
ejecutivo sing;1lar entablado en Bu conlrn. por IN­
DESA. La rt~unión se hará en el h,1eal de este 
despacho bajn n.percibimicn".:a de non1brario esta 
autoridad. 

.Ju?:gado Primero Civil del Distrito. 11nnagua, 
veinte febrero de mH novecif'nto3 ochenta. --- Ar­
turo MoraJ~s Cuz1nán, Juez Pri1nero Civil Llel Dis­
trito de Managua. -- l.,. P.on1f'ro S., Srio. 

3 2 

C:ITASE A ACCIO:"/ISTAS DE PORCAR 

Reg. No. 1203 --- Il/F 7~9378 -- - 2/2 CS 225.00 
Cítase accionist~s de PORCAR & Cía, Limita­

dn. para que el vigésin10 segundo día después d0 
la últilna publicación estos edictos, comparezcan 
local e~'te Juzgado, 2. non~hrar representante de 
la Corn~::lf1ía que la rrprcsenta en el juicio c_;c­
cutivo prendario entablado en su contra por IN­
DESA. bajo apercibimientos de que si no Jo hacen 
lo noinbrurá esta. autoridsd. 

.Juzgado Prin1ero Civil del Distrito de Mana­
P-"1.1a. Mn.n:~gua, veinte de febrero de mil novecien­
tus ochenta. - - Arturo Mo:rall:'s Guzrnún, .Jvez Pri­
mero Civil del Distrito de l\.fanrrgun. --- J_,, Ro1ne­
ro S<J.ba!Ios, Srio. 

Guardador A d-Litem 
Rog. No . .<98 - R !Ji' 736068 --- <.s: 150.00 

Ante Juzgado Tercero Civil Distrito\ 
encuéntrase tramitando nombramiento de 
Gue.rd".dor Ad-Litem para que represente 
a Haydée Mejía Ortega y Rosibel Riguero 
de García, a solicitud de Corporación Ni­
caragüense de Inversiones, para que ha­
gan uso de sus derechos, término legal. 

Dado en Managua, veinte y cuatro de 
enero de mil novecientos ochenta. - Las 
once de la mañana. - Guy Bendaña. 

a a 
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